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La Agencl;, Nacional de Seguridad 1ndustrirll y de Protección;;! Medio /,mbiente del Sector Hidrocarburos trimbién utiliza el acrónin,o "ASEA .. 
y las palabras "Agencia de Seguridñd, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 

¡ .. ., ,· 

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CONDICIONANTES 

· i:iJperación del establecimiento denominado
E:S.�9.378 Gén ubicación en Carretera Llano
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El R'ici�i��@._?etf.J�;- �)��;:;��-�e ma��;}��-;�a11�rit;;;���-lo_,��(:
(

�'.e.�ti;�f onda a los 
términos;:i:@,ric'.fftionantefy / OéF;ecomert_da,cipnes aS(;iJtadas el) [a�' ... Jia'Ói'on en materia t·=•\ . ...-..- \.,,: : . • •:, :. , . ,-, }? .· - .-.,, -� .. :�..t� ,t,;.�.§.-ir.,· . 
de lmpact���}TI?i�rt�J y Riesgo, ot0rga,q:;;f�g�;.1:n:.nf'lero d�_�fid(;}Jt��t�J-!2007, expedida 
por la Coordinácfi:fn,J;en,�[aL ... del Medio Ambiente de,,Ja..:Setr..et:a-da de Desarrollo Social y 
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Medio Ambienté 'o�l;fs .. f!��(�;'. � erac_ru� dff���f;��;',1:t !1�(erc}·de 2 00 7.
El REGULADO, hasta énta,fit�:n? se e·f:T)'i�an)ineamién'·ttis. directrices, criterios u otras

\./ disposiciones administrativas de caráctel g.en·eral por parte de esta AGENCIA. deberá
\¡(.. 
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La Agenci;; Nacional de Seguridad lr.dustri,:il y de Protección ril 1\.,edio Ambiente del SeCLor Hidrocarburos t;imbién utiliza el acrónimo "ASEA"
y las palabras "Agencia de Seguridñd, Energi;,. y A111bicnte" como parte de su identidad i,1stltucional 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de. 
conformidad.con las disposiciones aplicaqles .. 

. ··· .  ; 

TERCERO.- Notificar a 

... l 
' ,,;:. •\ � . 
. ....... .. . ..., 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
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La Agenci?. Nacional de Seguridad lndustri;il y de Protección .11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ''ASEA" 
y las palabras" Agencia de Seguridñd. Energía y Ambiente'' como parte de su identidad Íl''IStitt.1cional 

Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.




